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¿Sobre qué tema se 
solicitó información? 

[11Si el sujeto obligado contaba con alguna 
dirección, <'trea o unidad que se espeoalizri en 
asuntos 1f11em1lClOl1a1es. o bien. tuviera entre 
sus competeflCias el mantener conlacb con k:I5 
mexicanos migrantes o que residían en &1 
exterio r, [2]asi como las acti ~idades y proyectos 
que se han desalrollar;lo; lo antenot, del dos mil 
doce al SIete ele mayo ele dos mil diecinueve 
]Iecha en que ingresó la saolud ele acceso) 

¿Por qué se inconformó la 
persona solicitante? 

La incompetencia para corocer de lo requendo 

Sujeto obl igado: 
Partido de la RevolUCJ6n Demoaatic.a 

¿Cómo respondió el 
sujeto obligado? 

InfOffilÓ a la parte recurrente que, en el xv 
Congreso Nacional E~raordinario del Partido 
de la Revolución DemocrMica, celebrado el 
dieasiele y diedochode noviembre de dos mH 
dieciocho, se habla aprobado el Estatuto del 
enle recurrido. 

Luego enlonces, precisó las facu~ades de la 
Olrección Naciooal, establecidas en el articulo 
39, kacción V,deI diado Estalulo, manifeslado 
que no era compelenle para alender la 
solicHud de acceso 

¿ Qué resolvió el Pleno 
delINAI? 

MODIFICAR la respoesla emitida poi' el sujelo 
obligado, a efecto de que proporcione la 
II1loonacióo requerida en el numeral 2, 

, Elle C:Ol~fUdo bine c.ác:ter in/omI3II'IO, se POOflOl(XII1I COI 1I1i'1a1i1ad de faai¡a. la Iee\Ir. de 11 resoIua6n ~ 
por el PIetIo oeIlNAJ 
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RECURSO DE REVISiÓN 
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FOLIO: 2234000010519 

EXPEDIENTE: RRA 6439119 

Ciudad de Mé~ico. a siete de agosto de dos mil diecinueve. 

Resolución que MODIFICA la respuesla del Partido de la Revolución Democrática, en 
atenciórl a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

1, Presentación de la solic itud de información. El siete de mayo de dos mil 
diecinueve, se presentó una sol icitud de acceso a la información , mediante la 
Plataforma Nacional de Trarlsparencia, al Partido de la Revolución Democrática, 
requiriendo lo siguiente: 

De,crlpclón clara de la . ollcitud de información: "Se me informe si el inst ituto poI itoco 
cuenta con una direcCión, área O umdad que se especia lice en asuntOI >nternaciollales o 
que tengo COmo .us oompetenc",s el mantener conlacto con k>s mexicanos migrantes O 
que resiOOn en el exterior a la vez que se m~ informa lal act ividades y proyectos que han 
desarrollado desde 2012 a mayo de 2019." ($1<;) 

FOrma en la que dnu "",ibir la información : 'Olro medio ." 

11. Contestación de la solicitud de información. El veintiuno de mayo de dos mil 
diecirlueve, el Partido de la Revolución Democrática respondió la solicitud de acceso 
a la información , a traves del oficio número CPRFI330/19, del quince del mismo mes 
y ano, emitido por la Dirección Nacional a traves de su Coordinador Nacional, dirigido 
a la Hlular de la Unidad de Transparencia, ambos del sujeto obligado, en los siguientes 
términos: 

Al respeClO es ne<:esario deslacar que en el XV Congreso Nacional Exl raord inario del 
Partido de la Revolución Democratica, ce lebrado los d ías 17 ~ 18 de noViembre de 2018. 
se aprobó el Estatuto que rige la vida inlema de dicno Partido, Igua lmente el ConsejO 
Gene'a l del lnsl itu lo Nactorla l Etecloral, en sesión celebrada el 19 de dICiembre de 2018 
resolvió auloflza rlos ~ de conformidad con el articu lo 39 de dicho eSlaluto, son fu ncKlnes 
de la D" e(:ción Nacional las sigu iente. 

(se inserta la fracció n V de l articulo en c ita] 
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Par Su parte el articula ' 15 de l misma arele~am"'~!a, estable«! 

'AI1!cub 115 Las CO()fdlnaclOnes del Patrmonio y Re<':ursot F,nIOCif!f()f; SOII lal 
r'flPOIISIIble1 de la adrrIIn .. UIQÓtl, patrvnonoo y recursos fll'l8l\C18101 del Pa.11ÓC1 en 
conlunto con la OIJecco6n NaoonaI Y en fU 0;.11$(1 la Estatal. de la presentación de ta. 
nform" de ingresos y "9re_ !rmestr" y Inualel, de precampalla y c.ropana En el 
el'l'eieicl ele .us fUr"ICI()nu deber' aJU.tar~ Il8mpre a 1<:1 dispuesto pe< las leyes en la 
materia. el prese~te ordenamiento y I<:Is reglam eMos que de esta em.nen.' 

Po< la antenor. se conldera que esla Coord,naco6n Na<:oOtIal. no '" competente pafl 
atender la ""hcrtud al nAIro crtada. 8$ lIIpIicabIe al "'10 partICUlar el efllltrio nUmero 13117 • 
..... odcI poi ellNAI el cual PI'f8 mayor refe,el'lClI se IrllnSCllbe I conbllUlClOn 

[se ""n.cribe el er~erl<:l 13/17 en1l!1ÓCI poi el Pleno dellnstlMo] 

111 . Presentación del recurso de rev isión. El tres de junio de dos mil diecinueve. se 
recibió en este Inshluto. a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 
recurso de revisión. en contra de la respuesta emiUda por el Partido de la Revolución 
Democrética. en los términos siguientes: 

·EI or~ni .mo se declara inoom pete~le Pero "" moliva adecuadamente lu 
incompetenCIa Las norma. citadas no elt"" ~l&eoonadas con la lOIicitud de acceso Ila 

inIormaaon. 
La soIlCI1Ud de acceso a la inlormaabn o.oIicCa _ ca... 1 Si elll'llbtulo polítICO cuenta 
con una direcco6n, ~raa o unidad que se espeaalice en asuMOS lIlternacoonales. etc; y 2 
0"" SIl informe sobre Las actIVIdades y pro~ectOl que se h .... desarrolacto del 2012 el 
2019 ' (. ,oc) 

IV. Admisión y tramite del recurso de revisión . 

• Turno a Ii!! ponencia. El tres de junio de dos mil diecinueve. el Comistonado 
Presidente de este Inslltuto asignó el número de e~pedien te RRA 6439/19 al 
recurso de re"isión '{, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este 
Instituto. lo turnó a la Comisionada Ponente. para los efectos del ar1 lculo 156. 
fracción I de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

, 
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• Admisión. El diez de junio de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo por medio del 
cual se admitió a trámite el recurso de rev isión interpuesto por la parte recurrente, 
en cumplimiento con lO establecido en el articulo 156. fracciones I y 11 de la Ley 
Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública. 

• Notificación de la admisión al sujeto ob ligildo. El once de jun io de dos mil 
diecinueve. se notificó al Part ida de la Revolución Democrática la admisión del 
recurso de revisión interpuesto en su contra. otorg.'Hldole un plazo de siete dlas 
hábiles a part ir de dicha noti fi cación para que manifesta ra lo que a su derecho 
conviniera y formulara alegatos, dando cumplimiento al art iculo 156, fracciones II y 
IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

• Notificación de la admisión a la parte recurrente. El once de junio de dos mil 
diecinueve, se notifi có a la parte recurrente, mediante el Sistema de Gestión de 
Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia. la admisión 
del recurso. haciéndole saber el derecho que le asiste para formular alegatos , de 
conformidad con lo establecido en el artículo 156, fracciones U y IV de la ley 
Federal de Tra rlsparencia y Acceso a la Irlformación Pública, 

• Presentación de Alegatos. El veinte de jun io de dos mil diecinueve, se rec ibió a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia. el oficio número CPRF1389119. 
del diecinueve del mismo mes y a!'io, emitido por la Dirección Nacional a través de 
su Coordinador Nacional, dirigido a la titu lar de la Unidad de Transparencia, ambos 
del sujeto obligado. en los términos siguientes: 

Al respecto, me perm,to hacer de l conocimiento de l sobc>tanle que, ele acuerdo a lo 
estable<;Klo en el esta1uto del Partido de la RevolUCIÓn Democrll1i<:a, aprobado en el XV 
CO<1gre." NacIOnal E~traord ,nario, celebfado los dlas 17 ~ 1 S de novlembfe de 2016. no 
existe dentro de la estructura de l Partodo un ¡¡ rea O unidad que se espec,alice en asuntos 
inter~aclOnales', como se desprende del an iculo 19 del mi.mo estatuto , mIsmo que para 
mayor ilUSlración se lranscribe 8 continuación ' 

¡se transcribe el artic ulo 19 del estatuto de l Parttdo de la Revo lución Democrática] 

; 
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La ma~~fllt;:ICi6n ante'lOI M hace. con baH en el Estatuto, dQc...."ento que rige I~ vida 
... terna del Partido y que po, se, docu ...... nto público ~e<.le Mr consu ltado en 
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V. Cierre de instrucción, El dos de ag05lo de dos mil diecinueve. al no e_lslir 
diligencias pendienles por desahogar. se emili6 el acuerdo por medio del cual se 
declar6 cerrada la inslnJcci6n. pasa ndo el expediente a resoluci6n, en términos de lo 
dispuesto en el articulo 156, fracciones VI y VIII de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Infoonación Pública. el cual fue notificado el seis del mismo mes yana. 

En razón de que fue debidamente substanciado et e_pedlente y no exiStiendo 
diligencia pendiente de desahogo, se orden6 emitir la resolución que conforme a 
Derecho proceda, de acuerdo a las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

PRIMERA. Competenc ia. El Pleno dellnstttulo Nacional de Transparencia. Acceso 
a la Información y Protección de Dalas Personales es competente para conocer del 
asunto. de conformidad con lo ordenado por los articulas 6°, Apartado A. fracci6n VI II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 2, fracci6n 11 , 146, 150 
Y 151. Y los Transitorios Primero y Quinto de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la InfOfTTlaclón Pública; 21 . fracción 11. 146, 147 Y 148 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; asi como, en los diversos 6, lO. 12. 
fracciones l. V Y XXXV, Y lB. fracciones V, XIV Y XVI del Estatuto Orgánico de este 
Instituto. 

SEGUNDA. Metodologia da estudio. De las constancias que forman palle de este 
re<:urso se advierte que previo al estudio del fondo de la conlroversia. es necesario 
estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan. para 
determinar lo que en Derecho proceda, por ser su esludio Pfeferente 

l. Causales de lmprocodencla. Previo al análisis de fondo de los argumentos 
formulados en el presente recurso de revisión. este Instituto realiza el estudio oficioso 

• 
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de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de 
esludio preferenle.' 

Para tal efecto se cita a continuación el contenido del articulo 161 de la ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública , que contiene las hipótesis de 
improcedencia' 

• Articulo 161 . El recurso ser;! desecha"" por improcedente cuando' 

t. Sea extemporáneo por hab-er tranacu rrido el p~o establecido en el a"[culo 147 de la 
pfesen te Ley: 
11, Se esté tram itando ante el Poder JudicIal algún recurso o medIO de delensa interpuesto 
por el recurrenle , 
lll. No actualice alguno de los supueslos previstos en el articulo 148 de la presente Ley: 
IV. No se haya desahogaoo ra prevención en los té rmillos establec idos en el articu lo 150 
de la presente Ley: 
V. Se Impugne la ve racidad de la in fofmaclÓn pfoporckmada, 
vt. Se trate de una consulta , o 
VII, El recurrente amplie su sol!c::otlJd en el fecu rso ele revi sión , unlCamente respecto de los 
nuevos contenidos ' 

- Tesis de la decisión 

En la especie. de las documentales que integran el expediente en que se actúa, es 
posible concluir que no se actualiza alguna de las mencionadas causales , por lo 
que se procede al estudio de fondo del recurso, 

- Razones de la decisión 

1. De la gestión de la solic itud. se desprende que el sujeto obligado notif icó la 
respuesta impugnada el veintiuno de mayo de dos mil diecinueve y el recurso 
de revisión fue interpuesto el tres de junio del mismo a{\o, es decir, dentro del 

, SIrve como criterio onentador la JurosprlJdenGl9 número 940, PUb! -::8d9 en la pag ina 1538 de la 
segunda parte elel Apendice del Semanario j Udtc ial de la Federación 1917·1988, que a la let ra se~a la 

' Improc edencia, Sea que las parles /a aleguen o no. debfJ examinarse previamente la procedencia 
del juicio de amparo. por ser cuestlÓtl de orden publico en el Jt1Icio de 9a'9"[/9' '-
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plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha en que fue notificada la 
respuesta a la parte recurrente. previsto en el articu lo 147 de la Ley Federal de 
la materia. 

2. ESle Instituto no tiene conOCimiento de que se encuentre en trámite algun medio 
de defensa presentado por la parte recurrente. ante el Poder Judicial de la 
Federación. en contra del mismo acto qlle impugna a través de este recurso. 

3. En el caso concreto. se actualiza la causal de procedencia establecida en el 
articulo 148. fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
InformaciOn Publica, loda vez que la parte recurrenle se inconformó con la 
declaraCión de incompetencia. 

4. En el presente medio de impugnación no existió prevención en términos del 
articulo 150 de la Ley federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión 
Publica. 

5. La veracidad de la respuesla no forma parte del a9ravio 

6. No se realizó una consulta. 

7. No se amptiaron los alcances de la soliCitud a través del presente recurso, 

11 Causales de sobreseimiento: Por olra parte, este Instituto anal iza si se actualiza 
alguna causal de sobreseimiento. 

Al respecto. en el artIculo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica. se prevé lo siguiente: 

"Articulo 162. El recurSO &era IOtlreseidO, en IQdQ o en parle, ClIlIndo. una vez ao:rn~>dO 
&e aclua licen a~uno <le 101 atgU18n1H supuellOI 

l. El recurrente se <lelilta e~prelamente del recurso. 
11. El recurteme rallezca O trat'r"IOose de peflONlI morales que .. cI"uelvan. 

• 
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111 El sujeto obligado responsable del acto to modifique o reVOque de tal manera que el 
recurso de revisión quede sin materia, o 
tV . Admitodo el recurso de revi.>6n , apa re~ca alguna causat de improcedencia en k>s 
térm inos de l presente Caplluto ." 

- Tesis de la decisión 

Del análisis real izado de oficio por este Instituto. se advierte que no se actualiza 
alguna causal de sobreseimiento, 

- Razones de la decisión 

Lo anterior, en virtud de que no hay constancia en el expedienle en que se actúa. de 
que la recurrente se haya desistido del recurso, haya fa llecido, que el recurso haya 
quedado sin materia , o bien , que una vez admitido hubiese aparecido una causal de 
improcedencia. 

En tales circunstancias, si bien el sujeto obligado durante la substanciación del 
recurso de rev isión manifestó la inexistencia de lo requerido. lo cierto es que dicha 
situación no colma la pretensión de la parte recurrente, además de que dicha situación 
no fue hecha del conocimiento del mismo. 

Por tales motivos , se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERA. Estudio de Fondo. Una vez efectuado el estudio de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa. se desprende que la presente resolución 
consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado, en 
atención a la solicitud de acceso que nos ocupa, de conformidad con lo dispuesto por 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica , 

En el presente caso la litis consiste en determinar si el sujeto obligado resulta 
competente para conocer de lo peticionado_ 
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En ese sentido. la pretensión de la parte recurrente fue conocer, si el suJelo 
obligado contaba con atguna dirección. área o unidad que se especializará en asuntos 
internacionales, o bien, tuviera entre sus competencias el mantener contacto con los 
me~icanos migrantes o que residian en el e~terior, asl como las actividades y 
proyectos que se han desarrollado; lo anterior, del dos mil doce al siete de mayo de 
dos mil diecinueve {fecha en que ingresó ta solicitud de acceso). 

Tesis do la docls lón . 

El agravio planteado por la parte recurrente es parcialmente fundado, por lo que es 
procedente modificar la respuesta del sUjeto obligado 

Razones de la decisión , 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento 
del tema en estudio. resulta conveniente precisar la solicItud de información, la 
respuesta del sujeto obligado. el agravio de la parte recurrente y los alegatos 
formuladOS por el sujeto obligado_ 

La parte recurrente solicitó conocer, [IJsi el sujeto obligado contaba con alguna 
dirección, área o unidad que se especializará en asuntos internacionales, o bien, 
tuvIera enlre sus competencias el mantener contacto con los me~icanos migrantes o 
que residian en el e~lerior. (2]asi como las adividades y proyectos que se han 
desarrollado; lo anterior. del dos mil doce al siete de mayo de dos mil diecinueve 
[fecha en que ingresó la solicitud de acceso]. 

En respuesta, el sujeto obligado mediante su la Dirección Nacional a través de su 
Coordinador Nacional, le informó a la parte recurrente que, en el XV Congreso 
Nacional E~traordina rlO del Partido de la Revolución Democrática. celebrado el 
diecisiete y dieciocho de noviembre de dos mil dieciocho, se habia aprobado el 
Estatuto del ente recurrido 

• 
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Luego entonces, precisó las facultades de la Dirección Nacional, establecidas en el 
articulo 39, fracción V, del citado Estatuto, manifestado que no era competente para 
atender la solicitud de acceso, 

A través de su recurso de rev isión, la parte recurrente se inconformó con la 
incompetencia senalada por el ente recurrido, por lo que re iteró su solicitud en sus 
terminos, 

En vla de alegatos, el Partido de la Revolución Democrática informó que, dentro de 
su estructura, no existia "un área o unidad que se especialice en asuntos 
internaciona les", como se establecia en el art iculo 19 de su Estatuto. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente materia 
de la presente resolución. consistentes en las presentadas en la solicitud de acceso, 
asl como durante el trámite del recurso de revisión 

Documentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de 
impugnación, atendiendo a lo dispuesto por el art iculo 156. fracción IV de la Ley 
Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Publica, 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al aná lisis de la 
legalidad de la respuesta emitida a la sol icitud motivo del presenle recurso de 
revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 
información publica de la parte recurrente, en razón del agravio expresado, esto es, 
la incompetencia invocada para conocer de lo requerido. 

Previa al análisis, es preciso senalar que el Partido de la Revolución Democrática al 
momento de dar respuesta, informó las facu ltades con las que contaba la Dirección 
Nacional. as i como manifestó ser incompetente para conocer de la información 
peticionada por la parte recurrente, 

Establecido lo anterior, ante la incompetencia invocada por el sujeto obligado, debe 
traerse a colación. los artículOs 61, fracción 111, 65, 130 Y 131 de la Ley Federal de 



Blanca Lilia Ibarra Cadena 
Comisionada Ponente 

RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: Partido de la Revolucion 
Democrética 

' " "."" , "-...~ ", 
L',,,,,-,,,,,, ,"''''''' '. 

'e-"""'."''', r."'''' ..... 
0.,... " ......... 

FOLIO: 2234000010519 

EXPEDIENTE: RRA 6439119 

Transparencia y Acceso a la InformacIÓn Publica, en Jos cuales se eslablece lo 
siguiente: 

·Artl~u lo 61 . LOI lu¡elOS obl'\liKlol de.~~,an al ,esponuble de la Unidad de 

T,,,,,sparer.ci. que lendfa la. ''\IuI&l11e. funclOllel. 

111. Auxilia, a los particulares en la elaboraeión de lohcrtudes de acc&so a la Información 
y en SU caso, oroenlarlos sob<e los IUl"1OI; obligados compeleotel coofom>e a la 

normatividad aplocable 

Articul o 65. Los Com~M de T,ant.pa'encia le"d,an las !acu~.cIe1i y 81,ib\lclOtles 

s'Qufflntel 

11 Con!irm .. , mod~lC8r o ",...oca ' la. dete,mw.acionel que en materia de .m~iaClÓn del 
pia>:o de rfl!lU8$1a, das~icaci6n de la w.formac;lÓn ~ declalllCOÓI'I de ine ' llter.c,a o de 

¡ncompeter.c,a le.1Iceo los trtula'H de In ...... IS de los su¡et"" obI~ 

Articulo 130 ll& Unodaóes de Tr""pa'el'lCWl ... x~ia,ton a 101 paftlCularel en la 
elaboración de lal IOIICAudes de acceso • la in!Qfm¡o¡;t()n, en panICular en 10& casos en 
que el soIil;!tan1e no Hp;1 leer ni escribir ClJllndo la informacIÓn tohe,UI<.!. no "". 
competencia del IUI"IO obl;gaOo ante el cu.1 H ",esente la soIie~ ud de IICceso, la Unidad 
de Transparer.c,a O/ienI8 ,/I al pa rtICUIa' IIObre lo, pOsibles sUJetol obligadol competentes, 

Articulo 131 . CU~lndQ las Unodlldet de Trant.pa'enoa determ,n.., la notorta 
inoompetenc:aa por par1e de los SUjetos obl~., denlro del MIMo de tu lIj)I,eaeoón. p;1,a 
ateoóer la lOkrtud de.,;ceso. la 1nIorm.e>6n. debefin comunICarlo al soIICunle. dentro 
de 10& Ir" di .. posteriores. la recepc.o6n de la lOkrtud Y en caso de poderlo determon". 
sellalar al IOIlClUlnlf el o los su¡e1OS obIigadcoe COfI"II)elenles. 

Si !os 8U/lltOl obhgados son competente, p.r •• ltlnde' pa rcoa lmente 1, aotio;i\L.iQ de ac;ces.o 
a la "'!O/m~n. debe.' dar ,ell¡)lJuta ,upecto el<! dicl1a pa rta Respecto de la 
",fOll'l1acOÓl'l .obfe la c~al es >ncompelenle " ",ooederá conforme lo le~.18 el p~"afo 
antenor 

" 
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De lOs art iculos citados, se desprende que las Unidades de Transpa rencia son 
responsab les de orientar a los parliculares respecto de la dependencia, enlidad u 
órga no que pudiera tener la información requer ida, cuando la misma no sea 
compelencia del sujeto obl igado ante el cual se formule la sol icitud de acceso. 

Por su parte, los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confi rmar, 
modi fi car o revocar la declaración de incompetencia que realicen los ti tulares de las 
unidades administrativas. 

As imismo, cuando la Unidad de Tra nsparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado deber.:\ comunicarla al sol icitante dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso de que los sujetos obl igados sean 
competentes para atenderla parcialmente, debe dar respuesta respecto de dicha 
parte. 

A mayor abundamiento, cabe traer a co lación, el Cr iterio 13/172 emitido por este 
Instituto. que dispone lo siguiente: 

"Incompetencia. La iocompetenc!3 implica la ausencia de al ribuClOnes del sujeto obli gado 
para poseer la informadón .oUdtada, e. decir, s.e Iral3 de una cuestión de derecho, en 
tan lO que no existan facu ltades para contar con lo requerido: por lo que la incompetencia 
es una cualidad atriburda al sujeto obli gado que la declara" 

Como se observa. la incompetencia, ta l como se precisó erl p.:\rra fos anteriores. 
refiere a la ausencia de atr ibuciones por parte del sujeto obligado para contar con la 
información que se requiere, esto es, se trata de una situación que se dilucida a partir 
de las facultades atribuidas a la dependencia a part ir de un estudio normativo. 

Por tanto, a continuación , se anal izara si en el caso concreto , el sujeto obligado cuenta 
con atribuciones para conocer sobre la información requerida 

, Visible en. httO.!lcrlteriosde,nlerpretilC!9(l ",a, org.m3lC flteflOsl1 3-17 pOI 
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Al respecto. en el Estatu to del Partido de la Revoluci6n DemocráticaJ • se prevé lo 
siguiente: 

AI'IIC ... IO 2. El PaRido de 111 Revoko<:ión ~1lClI es un ""nido poIluco naaonal de 

ozq"'l8fda. COI\$I~U.so !eDBlmente baJO el .... reo de lo !!'51ablec>do pO' 111 ConsbtuelOn 
Polít,CII de 10& Estados Unoclol Me, ocanOl. cuvo- r....,.. lIe encuentr.n llefinodos con baile 

en IU O.d .... aclÓn de Princip¡ot;. Programa y linea Políttca. milmo qutl l e encuentra 
conlo<r"CIÓO por me, anal y me. icanOl Ilbremenle aSO<; la<.!o • . perO con afinidad al 

Partido. CY)'O obtet.vo primoO'd.a1 es promover 111 parti<;¡pa<;lÓn d&I p...eblo en la vi!UI 
de!nocI'MlCII. contribu ... la integr8CIÓII de 101 6r¡¡antl$ de repr_t.o6n po!;llClI V 
parTopar .., 111 VIda poI'tlCll V der rlOCl'llClI del paji 

Artic ulo 19. La estructu'a O<lIé",ca del PaRido contarA con las rnltane;as coleg iadas de 
dll"8«ión. ,,,pres.entacióro y ej&cutioJas • .gUlefl!.,. 

IV. Oo-.,;:ción NacOlflal 

Articulo 39. Son funcoone. de la Oi ' Kc lón N.clon.l las s.guoente. 

1. Mantene' la ,,,",,,06n del Pa rtiOO. a nIVe l naciona l e intemacional. con las organizac iones 
poIi,ic .. , los rTIO\I,mientOl socoa les y cioJiIef, .• 1.1 como con lal ",,¡¡anilaCiones no 
¡¡uberNmenlalel. a fin de vlf\CU\ar la luch. poIltlCll del partido con la. demandas de la 
socoedad y suS org.nizacOOfOel 

IV. Aneliz.ar la situacIÓn pOIlliCII nacIOnal. II1t..-,...eioo.1 pa ,a elabOfar la pos'ClÓn del 

Partido al respecto: 

V. Tr~1If en forma ~I para desarTOllar de manera transverullOl IIIguK!mel ejei 
... tr8t~1COI la org..,iuCiOn 'nl .... na. la pOli!..::. de alianza.. pI~ !!Sira! ... 

derechOl humiilflOl. fTIOY1fNInlos SOCIaleS. goboernos V politlCH pI1bIicas. de '" 
sustentllbllidad y la &COIog1 • • coordini!lClón y de..npello !egO$llllrvo. deurrollo económICO 
en ,..¡..,;o" a la lI1ic .. to .. a socilol y 1I'" ...... "a. de loo iguakl3d de lo. ~. mlgrant •• , 
indl¡¡enll. asunto. Intern.clon~leI . luventudel y de la divefsldad le~ ual . 

" 
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Al1lCUlo 11 5. Las Coordinaciones del PatrOmomo y Recursos FInancie ros SOI1 las 
responsables de la admlnistraóón, palrimonio y recutSOS finaflC ieros del Pal1ido en 
conjunto con la Oire<:ción Nacional y en su caso la Estatal, de la presentacIÓn de lOs 
informes de ingresos ~ "'9 resos trimestrales y anua les, de precampa~a y campa~a En el 
eje rcIcIo de sus func>ones debara ajustarse siempre a lo dispuesto por las leyes en la 
matena, el presente ordenamiento ~ los r"'9lamentos que de este emanen 

De lo anterior, se desprende que el Part ido de la Revolución Democrática es Un 
part ido politico nacional de izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo 
establecido por la ConstituciÓn Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines 
se encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y linea 
POlitica, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente 
asociados, pero con afinidad al Part ido. 

Asimismo, tiene como objetivo promover la part icipación del pueblo en la vida 
democrática, contr ibuir a la integración de los órganos de representación poli tica y 
part icipar en la vida polít ica y democrática del pals. 

Por otra parte, su Dirección Nacional cuenta con atribuciones para conocer de lo 
siguiente: 

• Mantener la re lación del Part ido, a nivel naciOnal e internaciona l, con las 
organizaciones politicas, los movimientos sociales y civiles 

• Analizar la situaciÓn polít ica nacional e internacional para elaborar la posición 
del Partido al respecto. 

• Trabajar en forma colegiada para desarrollar de manera transversa l ejes 
estratégicos, entre los que se encuentra el desarrollo económico en relación a 
la iniciat iva social y privada. de la igualdad de los géneros, migrantes, 
indigenas, asuntos internac ionales, juventudes y de la diversidad sexual 

Finalmente, se precisó que las Coordinaciones del Patrimonio y Recursos 
Financieros son las responsables de la administración, patrimonio y recursos 
fll13ncieros del Part ido en conjunto con la Dirección NaciOna l yen su caso la Estatal. 
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De ta les circunstancias. se puede desprender que la Dirección Nac ional. cuenta con 
atribuciones para conocer de lo requerido. ya que conoce de re laciones 
in ternacionales. situación política internacional del Partido. asl como ejes 
estratégiCOs. como lo pueden ser migrantes y asuntos inlernacionales. 

A partir de lo anlerior. es necesario recordar que la parte recurrenle solicitó conocer, 
lo siguiente: 

1. Si el sujelo obligado contaba con alguna dirección, área o unidad que se 
especiali1:ará en asuntos internaclooales, o bien, tuviera entre sus 
competencias el mantener contacto con los me.lcanas migrantes o que 
residtan en el exterior. 

2. las acti vidades y proyectos que se han desarrollado respecto del punto previo: 
lo anter ior. del dos mil doce al siete de mayo de dos mil diecinueve [fecha en 
que ingresó la solicitud de accesol, 

Ante esto, el Partido de la Revolución DemoCfática informó a la parte recurrente que, 
en el XV Congreso Nacional E.traordinario det Partido de la Revolución Democrática. 
celebrado el diecisiete y dieciocho de noviembre de dos mil dieciocho, se habia 
aprobado el Estatuto del ente recurrido. 

l uego entonces, comunicó las facultades de la Dirección Nacional, establecidas en 
el art iculo 39, f,acción V del Estatuto del Partido de la RevolUCión Democrática. 

Dicho lo anterior, se advirtió que, de manera primigenia. el Part ido de la Revolución 
Democrática a pesar de haber sel'\alado que la Dirección Nacional no ora 
competente para conocer de Jo solicitado. lo cierto es que también citó las 
atnbuciones de la misma. en las que se pudo desprender que conocra de temas 
relallvos a relaciones inlornaclonales. situación poli tica inlel"nacional del Part ido, así 
como ejes estratégicos y m lgrantes. 

En lales circunstanc ias. se advierte que la parte recurrente de la respuesta del Partido 
de la Revolución Democrática, tuvo conocimiento de la unidad administrativa que 
contaba con atribuciones para conocer de asuntos internacionales y migranles, lo cual 
sol icitó en el punto 1. 

" 
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Por tanto, se arriba a la conclusión de que el ente recurrido si atendió el 
req uerimiento 1 de manera inicial, es decir, conocer si el sujeto obl igado contaba con 
alguna dirección, área o unidad que se espec i alizar~ en asuntos internacionales, o 
bien. tuviera entre sus competencias el mantener contacto con los mexicanos 
migrantes o que res idían en el exterior. 

lo anterior , ya que. la Dirección Nacional es la encargada de conocer asuntos 
internacionales, adem~s de los datos re lativos a migrantes, aunado a que en 
respuesta se indicaron las facultades con las que contaba la misma 

Ahora bien, dado que se determinó que el Part ido de la Revolución Democrática si 
cuenta con atribuciones para conocer de la información requerida , tan es así que el 
requerimiento de la parte recurrente fue turnado a la unidad administrativa 
competente, esto es , la Dirección Nacional. lo cierto es que también cuenta con 
atribuciones para conocer de lo peticionado en el requerimiento 2. 

Lo anterior es así. ya que como fue advertido previamente. cuenta con atribuciones 
para conocer de asuntos internacionales, además de los datos relat ivos a migrantes. 

Es decir, a efecto de colmar la pretensión de la parte recurrente, el sujeto obligado 
debió haberse pronunciado si contaba con lo requerido en el numeral 2. esto es, las 
actividades y proyectos que se han desarrollado respecto de la dirección, área o 
unidad que se especia lizar~ en asuntos internacionales. o bien , tuviera entre sus 
competencias el mantener contacto con los mexicanos migrantes o que res idian en el 
exterior: lo anterior, del dos mil doce al siete de mayo de dos mil diecinueve [fecha en 
que ingresó la solicitud de acceso] y, en su caso, hacer la entrega de la misma. 

En tales consideraciones, el Partido de la Revolución Democrática deber~ turnar de 
nueva cuenta la solicitud de acceso de la parte recurrente a la Dirección Nacional , a 
efecto de que real ice una busqueda e ~haustiva de la información requerida en el punto 
2, a efecto de satisfacer el derecho de acceso del peticionario. 

Por lo tanto, resulta parcialmente fundado el agravio de la parte recurrente, ya que, 
si bien inicialmente sel'ialó que era incompetente, lo cierto es que si turnó la sol icitud 
de acceso al ~rea que contaba con atribuciones para contar con la misma , dando 
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respuesta al requerimiento 1: sin embargo, no atendió el requer imiento se/'ialado con 
el numeral 2 de la parte recurrente. 

AhOfa bien. no pasa desapercibido para este Instituto que si bien el sujeto obligado. 
en vla de alegatos, Informó que no e)CisUa denlro de su estruclura ' un afea o unidad 
que se especialice en asuntos internacionales·. como se establecla en el articulo 19 
del Estatuto del ente recurrido. to cierto es que. conforme al análisis anteriormente 
real izado. se determinó que si cuenta con una unidad administrativa con facultades 
para conocer de lO requerido. a la cual si bien turnó y proporcionó lo peticionado en el 
numera l 1, la misma no atendiÓ el requerimiento 2. por lo que resulta improcedente 
dicha manifestación. 

CUARTA. Decis ión. Con base en lo anterior. de conformidad con el articulo 157. 
fracción 111 de la Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este 
Instituto considera procedente modificar la respuesta del Partido de la RevoluciÓn 
Democrática. a efecto de que realice una búsqueda e)Chaustiva en la Dirección 
Naclooal de la información requerida en el numeral 2. es decir. las actividades y 
proyectos que se han desarrollado respeclo del contado con los me)Cicanos migrantes 
o que residen en el e)Clerior: lo anterior. del dos mil doce al sie te de mayo de dos mil 
diecinueve [fecha en que ingresó la solicitud de acceso]. e informe a la parte 
recurrente el resultado de la misma. 

En atención a lo anterior, el sujeto obligado deberé adoptar las medidas necesarias 
establecidas en el Septuagésimo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales. por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de 
clasi ficación y desclasificación de la información , así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

Por lo e)Cpuesto y fundado. ademas. con base en los articulas 21. fracciones I y 11 , 
130, 133. 148, 151 , 156, 157, fraCCIón 111, 159 Y 165 de la Ley federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Pleno' 

" 
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RESUELVE 

PRIMERO. Con fUr"ldamenlo en el articulo 157, fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. se MODIFICA la respuesta emitida 
por et Part ido de la Revolución Democrática. de acuerdo a lo seflalado en las 
Consideraciones Tercera y Cuarta de la presente resolución, 

SEGUNDO. El suje to obligado en un plazo no mayor de diez días hábiles, a partir 
del día hábil siguiente al de su noti fi cación. deberá cumpl ir con la presente resolución, 
y posteriormente contará con un término de tres dias para informar a este Instituto 
sobre su cumplimiento. con fundamento en el artículo 159. párrafo segundo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública. 

TERCERO. Se hace del conocimiento del sujeto obligado que. en caso de 
incumplimiento. se procederá en términos de lo previsto en los articulos 168. 169, 
170, 174 Y 175 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno pa ra que. a través de la 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, verifique 
que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que 
corresponda 

QUINTO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente que en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, 

SEXTO, Notifiquese la preseflte resolución a la parte recurreflte efl el medio se~alado 
y. por la Plataforma Nacional de Transparencia. al Partido de la Revolución 
Democrática. a través de su Unidad de Transparencia, 

SÉPTIMO. Se pone a disposición de la parte recurrente para su atención el teléfono 
Ot 800 TELlNAI [8354324] Y el correo electrónico vigi laflcia@inai.org .mx para que 
comunique a este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resoluciófl, 

OCTAVO. Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 
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Asi, por unanimidad de los presenles, lo resolvieron y firman los Comisionados del 
Inslltulo Nacional de Transparencia. Acceso a la Informaci6n y Protecci6n de Datos 
Personales, Francisco Javier Acul'la Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford. Maria 
Patricia Kurczyn Villalobos. Josefina Román Vergara, Joel Salas Suárez y Blanca lilia 
Ibarra Cadena, siendo ponente la ultima de los mencionados, anle Hugo Alejandro 
Córdova Diaz, Secrelario Técnico del Pleno 

Comisionado Presidenle 

Osear Mau -Guarra ford 
ComiSionado Comisionada 

(J/J, 
María 'patricia Kur zyn 

¡ Vlllalobos 
Comisionada 

\2 ...----' ) 
-- Joel Salu u;1rez 

C lionado 

Hugo 
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